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ANEXO TÉCNICO 

“SERVICIO DE JARDINERÍA AL INMUEBLE QUE OCUPA EL LABORATORIO DE REVISIÓN DE 

OBRAS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE NORMATIVIDAD Y APOYO TÉCNICO DE LA SECRETARÍA 

DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO" 

 

1. Objetivo del servicio. 

 

Mantener en buen estado las áreas verdes que se encuentran en las instalaciones que ocupa el 

Laboratorio de Revisión de Obras de la Dirección General de Normatividad y Apoyo Técnico de la 

Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México. 

 

2. Descripción de los servicios. 

 

Dar mantenimiento de áreas verdes que se encuentran en el inmueble del Laboratorio de Revisión 

de Obras de la Dirección General de Normatividad y Apoyo Técnico de la Secretaría de la 

Contraloría General de la Ciudad de México, de acuerdo a las siguientes actividades: 

 

No

. 
ACTIVIDAD** 

CÓDIGO 

CAMBSCDMX 
DESCRIPCIÓN 

UNIDAD 

DE 

MEDIDA 

1 

Deshierbe en áreas 

permeables y poda 

de césped 

3591000004 

 

Consiste en quitar elementos 

indeseables como ramas, hierba que 

obstaculicen el paso peatonal o 

vehicular, eliminando desde la raíz; 

las plantas parásitas que crezca 

dentro o en la periferia de las áreas 

permeables que van de 20 a 50 cm 

sobre el nivel de piso. 

Corte de césped cultivado en áreas 

de jardineadas, que permita 

conservarlo a una altura uniforme y 

promedio de 3 a 5 cm. 

(55 metros cuadrados) 

Servicio. 

2 

Poda de arbustos y 

mantenimiento a 

árboles mediano y 

pequeños, plantas 

con flores y otros 

3591000004 

 

Corte en arbustos a fin de favorecer 

la aparición de nuevos brotes y 

provocar el florecimiento de las 

mismas, manteniendo en forma la 

planta y preferentemente con figura 

estética. 

(7 palmeras, 3 árboles grandes, 1 

árbol mediano y 2 arbustos) 

Servicio. 
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3 
Aplicación de 

fertilizantes. 
3591000004 

Consiste en aplicar el fertilizante de 

manera directa, en la base de la 

planta, el sustrato o directamente en 

el suelo. 

(55 metros cuadrados) 

Servicio 

4 

Poda de árbol de la 

especie  jacaranda 

mimosifolia 

3591000004 

Consiste en la poda de ramas de una 

jacaranda, perteneciente al 

Laboratorio de Revisión de Obras, las 

cuales sus ramas sobresalen a la vía 

pública*. 

(Deberá incluirse la autorización para 

la poda, derribo o trasplante de 

árboles) 

 

Servicio 

 

 

 

*El árbol tiene una altura de 6m y copa de 8 m (aproximadamente), la especie se encuentra 

ubicada en el interior del predio, la poda del mismo se considera para reducir en lo posible las 

interferencias entre el arbolado y la infraestructura urbana del lugar en donde se encuentra, como 

lo es la barda del inmueble, así como, la vía pública debido al tamaño de sus ramas por lo que se 

deberá buscar un equilibrio en la copa.  

**Las actividades indicadas son enunciativas, más no limitativas, sin menoscabo del prestador 

de servicios se obligue a ejecutar aquellas otras que por su naturaleza sean indispensables para 

garantizar la óptima conservación del inmueble. 

 

3. Lugar y horario para la realización de los servicios. 

 

La prestación del servicio de jardinería se llevará a cabo en las instalaciones que ocupa el 

Laboratorio de Revisión de Obras de la Dirección General de Normatividad y Apoyo Técnico de la 

Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México, el cual se ubica en Calle Cananea L4 

(Cultura Norte s/n), Colonia Unidad Habitacional El Rosario, Alcaldía Azcapotzalco, C.P. 02100, 

Ciudad de México, de lunes a viernes en un horario de 08:00 a las 18:00 horas, o cuando así lo 

solicite la Jefatura de Unidad Departamental de Abastecimientos y Servicios en su carácter de 

Área Requirente. 

 

El calendario de actividades será compartido por la Jefatura de Unidad Departamental de 

Abastecimientos y Servicios, al prestador de servicios adjudicado a la firma del contrato. 

 

4. Condiciones generales. 

 

El servicio de jardinería se realizará en la fecha y hora estipulada en el calendario de actividades 

que para tal efecto proporcione la Jefatura de Unidad Departamental de Abastecimientos y 

Serviciosal prestador de servicios adjudicado.  
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La Jefatura de Unidad Departamental de Abastecimientos y Servicios en su carácter de Área 

Requirente podrá realizar cambios en las fechas y horarios establecidos, debiendo avisar para tal 

efecto al prestador de servicios con cuando menos dos días hábiles de anticipación 

 

El prestador de servicios será el encargado de suministrar a los operarios el uniforme y equipo 

adecuado para realizar sus actividades. 

 

El Área requirente, sin ser susceptible a cambio, a excepción de caso fortuito, fuerza mayory/o 

cuando el Área Requirente lo indique. 

 

El servicio será supervisado por los siguientes funcionarios públicos o por el personal que 

designe el Área Requirente. 

 

RELACIÓN DE FUNCIONARIOS QUE PODRÁN SUPERVISAR LA REALIZACIÓN DE LOS 

SERVICIOS 

NO. FUNCIONARIO PUESTO 

1 Sergio Armando Vega Zarco 
Jefe de Unidad Departamental de 
Abastecimiento y Servicios. 

2 José Carlos González Botello 
Jefe de Unidad Departamental de Pruebas de 
Laboratorio de la Secretaría de la Contraloría 
General de la Ciudad de México 

 

5. Obligaciones del prestador del servicio. 

 

El prestador del servicio deberá contar con personal calificado, equipo y maquinaria que sean 

necesarios, para llevar a cabo el servicio de jardinería de manera óptima.  

 

Los servicios serán validados mediante orden de servicio y reporte fotográfico (Apéndice 1 y 2) 

debidamente requisitado, en donde se registrarán todas las actividades que se realicen, 

describiendo el tipo y los componentes utilizados para cada servicio, registrando la fecha y hora, 

así como el nombre del personal que asiste para realizar el trabajo, mismo que deberá estar 

firmado por el personal designado por el prestador del servicio y el área requirente. 

 

El prestador de servicios deberá proporcionar un número de teléfono fijo y/o móvil, así como una 

cuenta de correo electrónico para la recepción de reportes durante la vigencia del contrato. 

 

6. Personal del prestador de servicios. 

 

Los operarios del prestador de servicios deberán contar con un gafete y/o identificación que 

contenga los siguientes datos:  

■ Sobre el prestador de servicios: nombre o razón social, R.F.C., logotipo, domicilio y teléfono 
de la empresa prestadora del servicio. 

■ Sobre el operario: nombre completo, teléfono de la empresa prestadora del servicio y una 
fotografía. 
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Asimismo, los operarios deberán asistir con uniforme de la empresa, así como portar a la vista, 

durante todo el tiempo que permanezca en las instalaciones un gafete y/o identificación expedida 

por la misma. 

 

Cabe señalar que, en caso de que se presten servicios distintos a los solicitados en el presente 

anexo técnico, así como aquellos no autorizados por el área requirente, no podrá reclamar el pago 

correspondiente por dichos conceptos. 

 

7. Normas. 

El prestador del servicio deberá presentar manifiesto bajo protesta de decir verdad donde señale 

que dará cumplimiento a las siguientes Normas: 

 

● NOM-017-STPS-2008: Equipo de protección personal-Selección, uso y manejo en los 

centros de trabajo. 

● NOM-009-STPS-2011: Condiciones de seguridad para realizar trabajos de altura. 

● NADF-001-RNAT-2012: Establece los requisitos y especificaciones técnicas que 

deberán cumplir las personas físicas, morales de carácter público o privado, 

autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y 

restitución de árboles en el distrito federal. 

● NOM-017-STPS-2008: Equipo de protección personal – selección, uso y manejo en 

los centros de trabajo. 

 

8. Condiciones laborales. 

 

El prestador de servicios deslinda a la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México 

de toda responsabilidad laboral, civil, penal o de cualquier otra índole, reconociendo expresamente 

y para todos los efectos legales que en ningún caso se podrá considerar a la Secretaría de la 

Contraloría General de la Ciudad de México como patrón solidario o sustituto de ninguna de las 

obligaciones obrero patronales y responsabilidades que el prestador de servicios tenga con 

respecto a sus operarios. Así también, en caso de controversia laboral entre el prestador de 

servicios y alguno o varios de sus operarios el prestador de servicios asumirá totalmente la 

responsabilidad laboral y económica con respecto a su personal, por lo que en caso de juicio 

laboral el prestador de servicios, se obliga a su riesgo y costa a eximir a la Secretaría de la 

Contraloría General de la Ciudad de México de toda responsabilidad que se le pretenda imputar, 

quedando obligado a responder por las reclamaciones que sus operarios presenten en su contra o 

en contra de la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México con relación a los 

términos y ejecución de los servicios que se deriven del contrato que se formalice. 

9. Forma de pago. 

 

Los pagos que se generen con motivo de este procedimiento de contratación se realizarán de 

manera mensual, a mes vencido por los servicios, una vez realizados a entera satisfacción del 

Área Requirente, por lo que no podrá exceder de veinte días naturales contados a partir de la 

entrega del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI); factura en presentación PDF con su 
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respectivo XML; no se aceptarán condiciones de pago diferentes a las establecidas 

anteriormente, ni se otorgará anticipo alguno.  

 

No se aceptarán condiciones de pago diferentes a las establecidas anteriormente y no se 

otorgará anticipo alguno. 

 

La factura que el prestador del servicio presente deberá cumplir con la normatividad fiscal 

vigente. 

 

Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el Prestador de servicios, este deberá de 

reintegrar estas cantidades más los intereses correspondientes por requerimiento de esta 

Dependencia. 

 

Lo anterior, de conformidad al artículo 64 para la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal.  

 

10. Garantía de cumplimiento. 

 

Para garantizar a la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México, el exacto 

cumplimiento de las obligaciones contractuales del prestador del servicio, deberá entregar 

garantía de cumplimiento a favor del Gobierno de la Ciudad México, Secretaría de Administración 

y Finanzas de la Ciudad de México, por el equivalente al 15% (Quince por ciento) del monto total 

del contrato, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, la cual deberá entregar un día hábil previo a 

la firma del instrumento contractual; otorgada por una institución afianzadora autorizada; lo 

anterior con fundamento en  los Artículos 73 Fracción III, 75 y 75 BIS la Ley de Adquisiciones para 

el Distrito Federal, Articulo 59 de su Reglamento. 

 

La fianza deberá presentarse por escrito dirigido al Maestro Paulino Rodríguez López, Director 

General de Administración y Finanzas en la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de 

México, en forma física en las instalaciones de esta Dependencia, en Oficialía de Partes, sita en 

Av. Arcos de Belén, No. 2, planta baja, Colonia Doctores, C.P. 06720, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad 

de México, o bien al correo electrónico avega@contraloríadf.gob.mx y/o  

scgcdmx.drmas01@gmail.com; previo a la firma del instrumento contractual. 

 

11. Póliza de responsabilidad civil. 

 

De conformidad con el numeral 5.7.8 de la Circular Uno 2024 Normatividad en Materia de 

Administración de Recursos, el prestador de servicio, se obliga a entregar a la Secretaría de la 

Contraloría General de la Ciudad de México a más tardar un día hábil previo a la firma del contrato, 

una póliza de seguro de responsabilidad civil vigente, con cobertura por daños físicos y 

materiales a terceros en su persona y/o en sus bienes, que de manera enunciativa mas no 

limitativa se tienen las siguientes: por hechos u omisiones que causen daño total o parcial a los 

bienes muebles e inmuebles en los que se desarrolle el servicio y que estén en posesión y/o 

propiedad de la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México o el daño moral que 

ocasione a la imagen de la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México, con 

motivo del servicio mal realizado, así como los que causen alteración en la salud, como lesiones 
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y/o muerte ocasionada a terceros derivado de la realización del servicio, con una vigencia igual a 

la del acuerdo de voluntades.  

 

La indemnización correspondiente, se hará conforme a lo dispuesto en el artículo 1915 y demás 

relativos del Código Civil para el Distrito Federal, y en correlación con la Ley Federal del Trabajo, 

sin perjuicio de las acciones legales que la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de 

México considere pertinentes. 

 

12. Vigencia del instrumento contractual 

 

Será a partir del día hábil siguiente a la formalización del contrato y hasta el 31 de diciembre de 
2025. 
 

13. Penas convencionales. 

 

De conformidad los artículos 69 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal y 57 y 58 de su 

Reglamento, las penalizaciones por atraso en la realización de los servicios señalados en el 

presente Anexo Técnico, serán determinados en función de la entrega de los mismos, y se 

aplicarán hasta por el monto total de la garantía de cumplimiento. 

 

Las penas convencionales serán calculadas y notificadas por el Área Requirente. 

 

NO.           CONCEPTO 
   PENA 

CONVENCIONAL 

1 
No realizar los servicios de conformidad a las características técnicas 
señaladas en el anexo técnico. 

El 2% sobre el valor 
total de los servicios 

solicitados. 

2 
Por defectos imputables al PRESTADOR DE SERVICIOS que no sean resueltos 
de forma inmediata o en un tiempo mayor a 24 horas. 

El 2% sobre el valor 
total de los servicios 

solicitados. 

3 
La inobservancia y/o incumplimiento de las normas, permisos y estándares 
nacionales. 

El 2% sobre el valor 
total de los servicios 

solicitados. 

4 
Que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”realice el servicio de manera 
extemporánea. 

El 2% sobre el valor 
total de los servicios 

solicitados. 

 

La suma de las penas, no podrá exceder el importe total de la garantía de cumplimiento del 

contrato, de lo contrario el Área requirente, podrá iniciar la recisión administrativa el contrato sin 

necesidad de declaración judicial. 

 

En ningún caso el pago de las penas convencionales se hará en especie. 
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Independientemente de la aplicación de las penas anteriormente mencionadas, el incumplimiento 
contractual por parte del prestador de servicios, dará lugar a la aplicación de las sanciones de 
orden civil, económico, penal y administrativo, que en su caso procedan.  
 

14. Área Requirente / Técnica. 

 

De conformidad con el artículo 42 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal y 46 de su 
Reglamento, el Jefe de la Unidad Departamental de Abastecimientos y Servicios en la Secretaría 
de la Contraloría General de la Ciudad de México, o quien lo sustituya en el cargo, fungirá como 
Administrador del Contrato y será el encargado de realizar la administración y verificación del 
mismo, en su carácter de área requirente/técnica, será el responsable de la aceptación de los 
servicios a entera satisfacción, su devolución o rechazo y determinar las penas convencionales, 
así como hacer cumplir los plazos indicados en el presente documento. 
 

ATENTAMENTE 

 

(RÚBRICA) 

C. SERGIO ARMANDO VEGA ZARCO 

JEFE DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE ABASTECIMIENTOS Y SERVICIOS  

EN LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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APÉNDICE 1 

 

 

FORMATO DE ORDEN DE SERVICIO. 

 

NOMBRE / RAZÓN SOCIAL DEL PRESTADOR DE SERVICIOS 

NO

. 

DÍA Y 

HORA EN 

LA QUE 

INFORMA 

TIPO DE 

SERVICIO 

MATERIALES O 

COMPONENTES 

UTILIZADOS 

PERSONAL 

RESPONSABLE 

ESTADO 

ACTUAL DE 

OPERACIÓN 

LUGAR 

DONDE SE 

REALIZÓ 

EL 

SERVICIO. 

1       

2       

3       

4       

5       

 

 

 

  

 

PRESTADOR DE SERVICIOS 

 

JEFE DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE 
ABASTECIMIENTOS Y SERVICIOS 
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APÉNDICE 2 

 

 

REPORTE FOTOGRÁFICO. 

 

NOMBRE / RAZÓN SOCIAL DEL PRESTADOR DE SERVICIOS 

 

SERVICIO: 

 

PERIODO DE EJECUCIÓN: 

 

PRESTADOR: (NOMBRE) 

 

SERVICIO: 

INICIO: 

TERMINO: 

 

 

 

 

                      FOTOGRAFIAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

FOTOGRAFIAS 

 

 

 

 

 

 

PRESTADOR DE SERVICIOS 

 

JEFE DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE 
ABASTECIMIENTOS Y SERVICIOS 

 

 

 


